
Torcera época. 0 dé Agosto do 1897. Núm. 377, 

BOLETIN O F I C I A L ^ a ^ , 
DE 

DE L A 

Provincia de Soria. 
Ley dt 9 de Enero é Ins t rucc ión de 7 de Jumo 

de 1877. 

A r l i c i l o \ * Para lomar paríe en toda subas
ta de fin )as ó censos desamorlizables. se exigirá 
precisamente que los hcitadores depositen ante e! 
Í\\Q¿ que las pre&ulk, ó acrediten haber depositado 
con anterioridad á abrirse la l icilación. el 5 por iOÜ 
de la cantidad que sirva de tipo p i ra el remate, se
gún dispone la ciiada i f y . 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura ol l idiador . 

2. ' El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los 
partidos, y tendrá el carácter de depósito adminis
trativo. 

Subasta para el día 0 de Septiembre de 1897. 

Administración 
DE 

BIENES Y DERECHOS DEL ESTADO 
DE L A PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
de esta rovincia, y en v i r tud de las leyes de 1.° de 
Mayo de 1856, 11 do Jul io de 1S56 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á públ ica subasta, 
en el día y hora que se dirá, las ñucas siguientes: 

Remate vara el d ía 9 de Septiemh'e d* 1897, á 
las doce en ¡¿unto de su m a ñ a n a , en el Juzgado de 
esta capital y en el de los partidos judiciales ante 
los señores Jueces de primera instancia y Escribanos 
que Correspondan. 

Bienes del Clero 
PARTIDO DE LA CAPITAL-SORIA 

MENOR CUANTÍA. — PIUMÍÍRA SUBASTA 

Número 307 del inventario.—Un censo de 3 pe
setas 75 cént imos de rédilo anual, procedente del 
Cabildo Colegial de Soria, impuesto sobre los ma
yorazgos de F). Boniíacio García, cuyos censata
rios son los herederos del mismo 

CAPITALIZAdÓN 

Rédito anual 3 pesetas 75 cént imos , que capita
lizadas al 10 por cielito, á pagar al contado, ascien
de á 37 péselas 50 cént imos , que sirven de tipo 
para la subasta. 

Número ^55 del inventario.—Un censo de 4 
pesetas 12 cén innos de rédito anual, procedente 
de la iglesia Colegial de Soria, impuesto sobre 
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una casa y herrenal, cuyos censatarios; son P Ju
lián M. Liso, vecino de Almenar y D. Anastasio 
Oci rr* í ¿i 

CxPITALIZAGIÓN 

Rédito anual 4 péselas y 12 cént imos, que ca
pitalizadas al 10 por ciento, á pagar al contado, as
ciende á 41 pesetas iO cén t imos , cuya cantidad 
sirve de tipo para la subasta. 

Número 358 del inve i ta r io .—Un censo de 12 
péselas 50 cént imos de rédito anual, impuesto 
sobre una casa en el Tovasol, el que viene pagan
do D.u Adelaida Ruiz, vecina de la misma. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédi to anual 12 pesetas 50 cént imos , que capita
lizadas al 10 por ciento, á pagar al contado, as
ciende á 125 pesetas, que sirven de tipo para la 
subasta. 

Número 408 del inventario.—Un censo de 4 pe
setas 12 cént imos de rédito anual, procedente del 
Convento de San Benito, impuesio^sobre una casa, 
cuya censataria es D.a Juana Blanco, vec.na de asía 
ciudad. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 4 pesetas 12 cént imos, que capita
lizadas al 10 por ciento, á pagar al contado, ascien
de á 41 pesetas 20 cént imos, cuya cantidad sirve 
de tipo para la subasta. 

Número 488 del inventario.—Un censo de 51 
pesetas 42 cén t imos , procedente de las Carmelitas 
de Soria, cuyo censatario es D. Vicente García. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédi to anual 51 pesetas 42 cént imos, que capi-
1 al izadas al 6 por ciento, á pagar en cinco plazos, 
nsoiende á 875 péselas , y al 9, á pagar al contado, 
á 571 pesetas 42 cént imos, cuyas cantidades sirvea 
de tipo para la subasta. 

Número 350 del inventario.—Un censo de 9 pe
setas de rédito anual, procedente de la Iglesia Co
legial de Soria, impuesto sobre una casa y horno 

en la calle de la Doctrina, n ú m e r o . 3 , cuyo censa
tario es D. Mariano de Pablo, vecino de esta 
ciudad 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 9 pesetas, que capitalizadas al <0 
por ciento, á pagar al contodo, asciende á 90 pese
tas, cuya cantidad sirve de tipo para la subasta. 

Número 3.309 del inventario —Un censo de 
15 pesetas de rédito anual, procedente de la Cofra
día de Animas de Soria, impuesto sobre una casa 
en la calle de la Zapatería, número 17, cuyo censa
tario es D, Juan Rubio, vecino de esta capital. 

CAPITALIZACIÓN. 

Rédito anuaM5 pesetas, que capitalizadas ni 6 
por ciento, á pagar en cinco plazos, asciende á 250 
pesetas, y al 9, á pagar al contado, á 166 pesetas 
66 cént imos, cuyas cantidades sirven de tipo para 
la subasta. 

Número 3.380 del inventario.—Un censo de 5 
pesetas 12 céntimos de rédito anual, procedealo de 
la Cotradía de Animas de Soria, impuesto sobre 
una casa, y cuyo censatario es D. José Lafuenle, ve
cino de esta ciudad. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 5 pesetas H cént imos, que capita
lizadas al 10 por cíenlo, á pagar al contado, ascien
de á 51 pesetas 20 céntimos, cuya cantidad sirve 
de tipo para la subasta. 

RÁBANOS (los). 

PRIMERA SUBASTA 

Número 3.433 del inventario.—Un censo de 4 
péselas de rédito anual, procedente de la Iglesia 
del pueblo, impuesto sobre varias tierras, y cuyos 
censatarios son los herederos de Félix Martínez, 
vecinos de! mismo. 

CAPITALIZACIÓN. 

Rédito anual 4 pesetas, que capitalizadas al 10 
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por ciento, a pagar ai contado, asciende á 40 pese
tas, cuya cantidad sirve de tipo para la subasta. 

CIRUJALES 

PKIMERA SUBASTA 
N ú m e r o 430 del inventar io—Un censo de 8 pe- ¡ 

setas 25 cént imos , procedente de las Religiosas de | Número 2:i5 del i nven t a r i o . -Un censo de 7 pe
la Concepción de Soria, impuesto sobre una huerta, | péselas 28 cént imos , procedente del Cabildo Cole-
y cuyo censatario es í ) . Roque Hernández , vecino \ gial de Soria, cuyo censatario t-s D. Segundo So-
de los Rábanos . 1 lañó, vecino de Cirujales. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 7 pesetas, 28 céntimos, que capi-
zalizadas al 10 por ciento, á pagar al contado, as
ciende á 72 pesetas 80 cénlnnos , cuya cantidad 
sirve de tipo para la subista. 

CAPITALIZACION 

ftédilo anual S pesetas 2o cént imos, que capita
lizadas aHO por ciento, á pagar al cornado, ascien -
de á 82 pesetas SU cént imos , cuya cantidad sirve 
de tipo para la subasta. 

PEDRAJAS 

PRIMERA SUBASTA. 

Número 419 del inventario - Un censo de 7 pe
setas 44 cént imos de rédito anual, procedente del 
Convento de San Agustín de Soria, impuesto so
bre varias fincas,y cuyo censatario es D. Manuel 
Valpr y compañeros , vecinos del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 7 pesetas 44 cént imos , que capita
lizadas al 10 por ciento, á pagar al contado, ascien
de á 74 pesetas 40 cén t imos , cuya cantidad sirve 
de tipo para la subasta. 

PORTELRUBIO 

PRIMERA SUBASTA 

f . Número 102 del inventario.—Un censo de 8 pe
setas 25 cén t imos , procedente del Cúralo de Bar-
nuevo de Soria, cuyo censatario es D. Kugenio 
Mart ínez y compañe ros , vecinos de Portelruluo* 

CAPITMJZACIÓN 

Rédito anual 8 pesetas 25 cént imos , que ca 
pitalizadas al 10 por ciento, á pagar a' condado, as
ciende á 82 pesetas 50 cént imos , cuya cantidad 
sirve de tipo para la subasta. 

CORTOS 

PRIMERA SUBASTA. 

Número 211 del inventario.—Un censo de 50 
pesetas 2(Tcéntimos de rédito anual, procedente de 
los Beneficiados de Soria, impuesto sobre 50 yu -
gadas de tierra de secano y dos de posido. cuyo 
censatario es D Eugenio Martínez, vecino de 
Cortos. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 50 pesetas 20 cént imos , que capita
lizadas al tí por ciento, á pagar en cinco plazos, 
asciende á 837 pesetas 06 cént imos, y al 9, á pagar 
a! contado, á 558 pesetas 44 cént imos, cuyas canti
dades sirven de tipo para la subasta. 

Soria 5 de Agosto de 1S97 

El Adminástrador, 

F E D E R I C O GUT1É\\ 11EZ. 

CONDICIONES 
I a No se admit i rá postura que no cubra el 

tipo de la subasta 
2tt No podrán hacer posturas los que sean 

deudores á la Hacienda, como segundos contr ibu
yentes ó por contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3.a Los bienes y censos que se vendan por v i r 
tud de las leyes de desamort izac ión , ŝ a la (pie 
nuicra su procedencia y la cuantía de su precio, se 
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enajenarán en adelante á pagar en metálico y en 
cinco plazos iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer plazo, se pagará al contado á los quin
ce días de haberse notificado la adjudicación, v 
los restantes Con el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan ún icamente la& fincas que salgan 
á primera subasta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro de los quince 'días siguientes 
al de haberse notificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Adminis t rac ión de b ie
nes y derechos del Estado de la provincia, las 
fincas de que se trata no se iiallan gravadas con 
¡más carga que la manifestada, pero si aparecieran 
posteriormente se indemnizará al comprador en los 
términos en que en la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión serán de'cuenladel rematante. 

6.11 Los compradores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advir l iéndose que, con arreglo á lo dispuesto en 
el ar t ículo 1.° de la Real orden de ií3 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
d e m á s árboles fruíales, pero compromet i éndose 
los compradores á no descuajarlos y no cortarlos 
de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados lodos los plazos. 

7.a El arrendamiento de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su toma de po-
¡sesión del comprador, según la ley de 30 de A b r i l 
de 185G y el de los predios rúst icos , concluido que 
s e a e l a ñ ü de arrendamiento corriente á la toma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

S.8 Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remal-;. 

9 a Con arreglo H \ párrafo 8.° del art. 5 0 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Estado en vi r tud de las lev'es d^samortizadoias 
de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, sa
tisfarán por "impuesto de traslación de dominio 
10 cént imos de peseta por 100 del valor en ^.le 
fueron rematados. 

lO." Para tomar parle en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante el Juez 
que la presida, ó acreditar que se ha depositado 
previamente en la Dependencia pública que co
rresponda, el 5 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán haberse en la Deposila-
r í a - P a g a d u r í a de la Delegación, en las Adminis
traciones subalternas de los partidos, y en los par
tidos donde no existan Administraciones subalter
nas, en las escr ibanías de los Juzgados, Subalter
nas más inmediatas, ó en la Capital. (Real ordtki 
de 12 de Agosto.de 1890). 

ll.11 Inmediatamente que termine el remate, el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar

dos ó sus certificaciones á los poslores, á cuyo fa
vor no hubiese quedado la finca ó censo subasta
do. (Art . 7.° de la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1877). 

12.a Los compradores de bienes comprendi
dos en las leyes de desamort ización, sólo podi'án 
reclamar por los desperfectos que con posteriori
dad á la tasación sufran las fincas, por fallas de 
sus cabidas señaladas ó por otra cualquiera causa 
justa, en el t é rmino improrrogable de quince 
días desdt, el de la posesión. 

13 a Si se entablan reclamaciones sobre exceso 
ó falta de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parle de la 
expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización el Estado ni el comprador, sí la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Heal 
orden de 11 de Noviembre de 1863) 

14 a El Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los Agentes de.la A d m i 
nistración é independientes de la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los cul-
pables/(Art. 8.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865). 

15 a Con arreglo á lo dispuesto por los a r t í cu 
los 4,° y 5.° del Real decreto de 11 de Enero de 
1877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado serán siempre por la vía guberna'iva, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
di tándose así en autos por medio de la cerlil lca-
ción correspondiente, no se admi t i rá demanda a 
guna en los Tribunales. 

Responsabilidades 
en que incurren los rematantes por falta de 

pago del primer plazo. 

Ley de 9 de Enero de 1877. 

Ar t . 2.° Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito, dentro del t é rmi 
no de quince días , se subas tará de nuevo la ímea, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 

.derc-cho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un lodo á la voluntad del comprador. 

Ins t rucción de 2 0 de Marzo de 1877. 

Ar t . 10 (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notificado la adjudi
cación de la finca no se satisfacen el primer plazo 
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y los demás gastos de la venta, el depósi to ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 7 de Junio de 1894. 

El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, visto lo informado por la Direc
ción general de lo Contencioso y de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecretar ía de Hacienda 
y lo informado por la Intervención general de la 
Adminis t rac ión del Estado, se ha servido disponer 
que los compradores de luenes nacionales vendi
dos con posterioridad á la ley de 9 de Enero 
de 1877, no contraen otra responsabilidad por la 
falta de pago del primer plazo que la de perder el 
depósi to constituido para tomar parte en la subas
ta, y que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Real orden de 25 de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer el importe del p r i n u r pla
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
pérdida del depósito constituido y el abono de los 
gastos ocasionados si hubieren transcurrido ya los 
quince días desde que se les notificó la adjudica
ción. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Sona 5 de Agosto de 1897 
El Administrador, 

FEDERICO GUTIERREZ 

BOLETIN OFICIAL 
D E 

VEi\TAS DE BIENES M C Í O M L E S 
DE LA PROVINCIA DE SORIA 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Un mes. 

3 meses. 
6 » . 

12 » . 

PRECIOS DE VENTA 

3 pesetas 
8 v 

15 » 
28 » 

Un número corriente. . 
» atrasado. . 

1 peseta 
2 » 

ADMINISTRACIÓN 
Plaza Mayor, número 1 1 , piso tercero. 

SORIA.—Est. típ. de V. Tejero.—1897, 




